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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Nombre del organismo contratante 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo y Clase: Licitación Pública (Res. DGN 
Nº 1908/14 – y modificatorias) 

Nº   12 Ejercicio: 2022 

Modalidad: Sin Modalidad 

Expediente DGN Nº 19.828/2022 

Rubro comercial: Carpintería 

Costo del pliego: Sin costo 

Presupuesto oficial: $ 596.000,00 (pesos quinientos noventa y seis mil) 

Garantía de oferta: 1% (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 

Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Paso de los 

Libres, Corrientes 
Calle 25 de Mayo Nº 699, Paso de los Libres 

Tel/ Fax: (03772) 42-1554 / 42-8085 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

 
ACTO DE APERTURA 

 

Lugar/Dirección Día y Hora 

Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Paso de los 

Libres, Corrientes 
Calle 25 de Mayo Nº 699, Paso de los Libres 

Tel/ Fax: (03772) 42-1554 / 42-8085 

09 de JUNIO de 2022 a las 11.00 hs. 
IMPORTANTE 

Se recomienda a los/as oferentes hacer la 
presentación del sobre conteniendo la 

propuesta con la debida anticipación a la 
hora fijada para la el acto de apertura, 

teniendo en cuenta la demora que ocasiona el 
trámite de ingreso. 

 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la contratación de una empresa que realice la provisión y 
colocación de carpinterías en el inmueble sito en la calle 25 de Mayo Nº 699, de la ciudad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes (en los términos de la Resolución DGN Nº 1908/14 
“Obra Pública Menor”- y modificatorias). 

 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los 
interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General 
de la Nación:  
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-
contrataciones  
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A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma 
personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales.  Sin perjuicio 
de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos 
que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el 
formulario “CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO 
ELECTRÓNICO” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección 
del contratista. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el 
carácter de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a 
través del ANEXO I del presente Pliego. Serán fehacientes las notificaciones que allí se 
cursen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del “RÉGIMEN PARA LA 
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA”. Sus efectos se prolongarán en caso de presentarse 
como oferentes, en la medida en que omitan adjuntar el ANEXO aludido. 

 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL 
Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS 

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación.  

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA DEFENSA”, deberán constituir una dirección de correo postal y una dirección de correo 
electrónico a través del ANEXO I del presente pliego, donde serán válidas todas las 
notificaciones que se le cursen. Dichos domicilios se consignarán en el legajo que se creará 
para integrar el registro mencionado y mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por 
su titular, ya sea mediante presentación en el legajo, o bien mediante la presentación de un 
nuevo ANEXO I en el procedimiento de selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO I. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por 
Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias–, como así también 
cualquier otro acto administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o 
en la etapa de ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la emisión 
de la orden de compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera 
de los medios mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier 
actuación o acto (no administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación –de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa” y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (ambos 
aprobados por Resolución DGN Nº 1484/2019)– son los que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba 
suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el 
órgano encargado de efectuar tales notificaciones. 
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 b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente.  

 Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la 
que resulten estar en conocimiento del acto respectivo.  

Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que 
de sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal.  

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el 
resultado de la diligencia. 

e) Sitio Web oficial del Ministerio Público de la Defensa. 

 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de 
apertura, estableciendo domicilio para efectuarlas: Departamento Compras y Contrataciones 
sito en la calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes 
de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/34/0647/0644. También podrán remitirse por 
correo electrónico a la siguiente dirección: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto 
el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el ANEXO I 
del presente pliego. En caso de que el consultante omita adjuntar el anexo aludido, la 
dirección de correo electrónico desde la cual se efectúe la consulta tendrá el carácter de 
domicilio constituido a los efectos previstos en los artículos 3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 
18 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA”. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares 
a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro 
del plazo establecido las veces que sea necesario.  

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por 
el organismo o por consultas realizadas por los interesados - se notificarán, hasta el día hábil 
anterior a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél 
interesado que efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan 
constituido los restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del 
Ministerio Público de la Defensa mencionado en el artículo 2º del presente Pliego. Las 
circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados que tengan interés en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación 
de respaldo prevista en el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales. Asimismo, deberán constituir una dirección de correo electrónico y una dirección de 
correo postal a través del Anexo I del presente Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados sea mediante una 
nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la oferta 
ni tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de Compras y 
Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se encuentren inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran inscriptos. 
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6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en la Defensoría Pública Oficial ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Paso de los Libres, sita en la calle 25 de Mayo Nº 
699 de la ciudad de Paso de los Libres, Pcia. de Corrientes, hasta el día y la hora indicada 
para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

Las ofertas deberán ser presentadas en SOPORTE DIGITAL (CD o DVD), el cual se 
encontrará identificado con el nombre del oferente y los datos de la licitación. 

Sólo el Anexo II (“Documentación Acompañada en Soporte Electrónico”), el Anexo III 
(“Planilla de Cotización”) y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser 
presentadas en formato PAPEL. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE 
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE PLIEGO LE ASIGNA A 
LAS DIRECCIONES CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL 
SITIO WEB OFICIAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL 
ANEXO I DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES –CONSTITUCIÓN DE 
DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO–. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única y bajo la modalidad 
“Llave en mano”, por lo tanto las ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado 
incluyendo toda la documentación y constancias exigidas por el presente Pliego de Bases y 
Condiciones, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia, y la 
documentación requerida en el artículo 17 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 
(aprobado por Resolución DGN Nº 1908/2014 y modificatorias). 

Respecto de los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del 
Ministerio Público de la Defensa y que no presentasen el Anexo I del presente Pliego 
(“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se tendrán por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y 
las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

NOTA: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público, en la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de 
Primera Instancia de Paso de los Libres, sita en la calle 25 de Mayo Nº 699 de la ciudad de 
Paso de los Libres; o bien presentar el instrumento original de lunes a viernes en el horario de 
9.30 a 16 hs en el Departamento de Compras y Contrataciones, para su cotejo y posterior 
certificación de la respectiva copia.  

 

7. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO– 
DECLARACIÓN JURADA “HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA DEFENSA” 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal 
en la ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes o en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las comunicaciones que allí se cursen, en forma 
indistinta, tendrán el carácter de notificaciones fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir el debidamente el Anexo I 
del presente Pliego. 

Asimismo, deberá completar el Anexo III “Habilidad para contratar con el Ministerio Público 
de la Defensa”. 
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8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta constancia de inscripción en AFIP, o bien 
una nota por medio de la cual denuncien su CUIT. Ello a efectos de que al momento de emitir el 
dictamen de preadjudicación el organismo pueda constatar y acreditar en el expediente -en los 
términos de la Resolución General Nº 4164-E/2017– que no se encuentran inhabilitados en los 
términos del Artículo 53, inciso e) del Régimen de Compras del Ministerio Público de la 
Defensa. 

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar el CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT. 
Dicha intimación deberá ser cumplida dentro del plazo de perentorio de cuarenta y ocho (48) 
horas hábiles, bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del Artículo 76, 
inciso f) del Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del 
Ministerio Público de la Defensa y 29, inc. f) del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales del Ministerio Público de la Defensa. 

 

9. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y el 
total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o 
bonificaciones, en caso de ser ofrecidos.  

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda y/o contengan cláusulas de ajuste, no 
serán consideradas. 

Los precios ofertados deberán incluir la mano de obra, la provisión de todos los elementos 
necesarios (materiales, herramientas y máquinas específicas de su oficio, gastos de transporte, 
embalaje, estiba, flete, descarga) para poder cumplir con lo requerido en forma satisfactoria; 
como así también los seguros de trabajo del personal asignado. 

No se aceptarán adicionales de ningún tipo, en virtud de tratarse de una obra a ejecutarse 
mediante el sistema jurídico-económico “AJUSTE ALZADO”. 

Todos los trabajos, comenzando con la cotización de los mismos, deberán realizarse según las 
Reglas del Arte. 

Deberán ejecutarse todos los trabajos que aun sin estar mencionados en este Pliego, sean 
necesarios por razones técnicas y/o constructivas, motivo por el cual cualquier tipo de omisión 
al respecto, no da derecho a la empresa al reclamo de pagos adicionales, quedando 
expresamente indicado que en este rubro se encuentran comprendidos todos los trabajos 
necesarios, de acuerdo al objeto final de la obra. 
 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo III– Planilla de cotización - del 
presente. 

Los oferentes deberán cotizar la totalidad de los ítems. 

10. ACOPIO – ANTICIPO FINANCIERO 

1- Acopio: El oferente podrá solicitar un adelanto por acopio de materiales para su aplicación 
exclusiva a la obra de hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del importe total de la oferta. 
Dicha solicitud deberá quedar reflejada en la Planilla de Cotización.  

Si quien resultare adjudicatario hubiese solicitado dicho acopio, se realizará un certificado inicial 
por el monto del mismo. 

En ese caso el contratista deberá, con carácter previo a su percepción, garantizar el monto total 
del mismo, a través de un seguro de caución que deberá mantener vigente hasta la recepción 
provisoria de la obra. 

La Contratista será depositaria de los materiales, provisiones o equipos acopiados, quien será 
la única responsable por su pérdida o deterioro cualquiera sea su causa, incluido los casos 
fortuitos o de fuerza mayor, el robo o hurto y por daños a terceros. Los gastos que ocasione la 
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guarda y traslado de lo acopiado estarán a exclusivo cargo de la Contratista, quien será la única 
responsable ante pérdidas o deterioros. 

Queda terminantemente prohibido que haga uso o disponga de los materiales acopiados en 
cualquier otro destino que no sea su aplicación en obra. 

En caso de incumplimiento, que conlleve a que no entregue la obra o lo haga en términos que 
no se adecuan al proyecto, corresponderá que se proceda a la deducción del importe no 
utilizado en materiales de los certificados pendientes de cobro. De resultar insuficientes, se 
procederá al descuento de los fondos líquidos retenidos en concepto de fondo de reparo. Para 
el caso en que los fondos aludidos no alcancen a cubrir el importe correspondiente, 
corresponderá que se proceda a la ejecución de la garantía constituida en concepto de acopio 
de materiales y, en su caso, de las garantías constituidas en concepto de fondo de reparo 
(conforme artículo 32 del presente). Finalmente, y para el supuesto en que no resulten 
suficientes los mecanismos aludidos precedentemente, corresponderá la ejecución de la 
garantía de cumplimiento contractual. 

2- Adelanto financiero: El adjudicatario podrá solicitar, un adelanto financiero de hasta un 
máximo del diez por ciento (10%) del monto adjudicado, el cual deberá ser usado únicamente 
para el pago de equipos, instalaciones y materiales que se requieran para la ejecución del 
contrato. 

Dicho adelanto deberá ser solicitado por el contratista dentro de los quince (15) días hábiles 
administrativos a contar a partir del día siguiente al que se haya formalizado el acta de inicio de 
los trabajos y le será liquidado dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos de 
efectuada la solicitud. 

El anticipo financiero solicitado será garantizado por un monto igual al que reciba el contratista 
en tal concepto en cualquier de las formas previstas en el artículo 9 de la resolución DGN Nº 
1908/14. 

Dicha garantía deberá permanecer vigente hasta que el importe del anticipo haya sido 
reembolsado íntegramente por el contratista. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en materia de 
caducidad del anticipo. 

La garantía podrá ser devuelta progresivamente –a pedido del contratista– en la proporción del 
anticipo reembolsado por el contratista de acuerdo a lo previsto en el párrafo siguiente. La 
Dirección de Obra otorgará constancias de las deducciones efectuadas en cada certificado de 
obra a fin que se pueda reducir el monto de la garantía presentada. 

El anticipo financiero comenzará a deducirse desde el primer certificado de obra que tenga 
lugar luego de la liquidación del anticipo. Dicha deducción se efectuará en forma proporcional a 
la certificación emitida mensualmente. 

El contratista deberá presentar las copias de las facturas de compra de los elementos y de sus 
respectivos comprobantes de pago, los que deberán ser conformados por la Dirección de Obra 
y presentarse como máximo junto con las facturas correspondientes a la segunda certificación 
de obra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la resolución DGN Nº 1908/14. 

El anticipo financiero comenzará a deducirse desde el primer certificado de obra que tenga 
lugar luego de la liquidación del anticipo. Dicha deducción se efectuará en forma proporcional a 
la certificación emitida mensualmente. 

Si los fondos anticipados hubieran tenido otro destino, o no se hubieran presentado los 
comprobantes respectivos en la forma prevista, el comitente declarará la caducidad –total o 
parcialmente, según sea el caso– del anticipo. 

El importe que resulte la caducidad así decretada será descontado de los certificados de obra 
pendientes de pago. En caso de que no haya certificados pendientes de pago, o que estos 
resulten insuficientes para recuperar la totalidad del anticipo financiero, se procederá a su 
descuento de los fondos retenidos en concepto de fondo de reparo. De no resultar suficientes 
los fondos pendientes de percepción, se procederá al descuento de la garantía que quede en 
concepto de anticipo financiero, y –en su caso– de las garantías que se hayan constituido en 
reemplazo de los fondos de reparo. Finalmente, y para el supuesto en que no resulten 
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suficientes los mecanismos aludidos precedentemente, corresponderá la ejecución de la 
garantía de cumplimiento contractual. 

En ningún caso los créditos correspondientes a anticipos podrán ser cedidos y sólo podrán ser 
cobrados por el contratista. 

 

11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de SESENTA (60) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) 
días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

 

12. GARANTÍAS 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del “Ministerio Público de 
la Defensa- Defensoría General de la Nación” de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8 y 9 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas Menores (Anexo I-Res. 
DGN Nº 1908/14 y modificatorias). 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas 
deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con 
acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la 
aceptación de la compañía propuesta. 
 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS VEINTE MIL ($20.000). 

 

13. MIPYME Y COMPRE NACIONAL 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1º 
de la Ley Nº 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA), así como aquellas que sean proveedoras de bienes de origen nacional, conforme 
Ley Nº 27.437 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO) y deseen beneficiarse con las prerrogativas 
establecidas en dichas normativas, deberán acompañar una declaración jurada que de fe de 
ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de Pre-adjudicación de solicitar la 
documentación adicional que estime pertinente a fin de acreditar dicha situación.  

 

14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

La adjudicación será efectuada a una única firma, cuya oferta ajustada a pliego, sea la más 
conveniente para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente y las demás características de la oferta. 

La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo I, en los términos 
establecidos en los artículos 17 y 18 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y 
Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa”, en los artículos 3 y 4 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobados por Resolución DGN Nº 1484-
E/2019 y artículo 3 del presente Pliego. 
 
En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia que 
emite el sistema. 
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15. VISITA DE OBRA OBLIGATORIA 

Se deberá presupuestar luego de la visita a las instalaciones del inmueble sito en la calle 25 de 
Mayo Nº 699 de la ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, a fin de que los 
oferentes puedan interiorizarse del lugar donde se ejecutarán los trabajos, como así también 
acerca de todo cuanto pueda influir en su justo precio; no pudiendo en consecuencia por 
ninguna razón invocar desconocimiento o existencia de factores imprevistos. 

Dicha visita, deberá coordinarse con el Departamento de Arquitectura a los Tel.: (011) 4893-
1174/8886 o al e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar, en el horario de 09.00 a 15.00 hs., que 
otorgará el certificado correspondiente, el que deberá adjuntarse a la oferta. 

La omisión de la visita previa al acto de apertura de ofertas por parte del oferente dará lugar a la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 

 

16. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos deberán ser realizados en el inmueble sito en la calle 25 de Mayo Nº 699 de la 
ciudad de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, previa coordinación con el Departamento 
de Arquitectura a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 o e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar  

 

17. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  
Será de hasta sesenta (60) días corridos contados a partir del día siguiente al de suscripción 
del Acta de Inicio de los Trabajos, pudiendo el adjudicatario realizar los trabajos en un plazo 
menor.  
Se reconocerá como ampliación de plazo por agentes climáticos adversos, solamente aquellos 
que se consideren EXTRAORDINARIOS para la época del año de acuerdo a lo informado por el 
Servicio Meteorológico Nacional. 

 

18. DÍAS Y HORARIO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos se realizarán de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs, sin restricciones horarias los 
sábados, domingos y feriados, previa coordinación con la Dirección de Obra a cargo del 
Departamento de Arquitectura de la Defensoría General de la Nación a los teléfonos: (011) 
4893-1174/8886 o al e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar 

 

19. LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS 

Se deberán efectuar, a exclusiva cuenta y cargo de la empresa contratista: LIMPIEZAS 
PERIÓDICAS en cada fin de jornada laboral deberá quedar todo en perfectas condiciones de 
habitabilidad, debiéndose guardar extremo cuidado a la hora de ejecutar los trabajos en virtud 
de facilitar lo mencionado, y salvaguardar el mobiliario y equipamiento de oficina que pudiera 
verse afectado por los trabajos ejecutados; y, una LIMPIEZA FINAL, inmediatamente antes de 
retirarse del lugar una vez finalizados TODOS los trabajos involucrados en la presente 
contratación.   

NOTA: En caso que hubiera que mover muebles y/o computadoras, estos trabajos estarán a 
cargo de la firma adjudicataria.  

 

20. FLETE Y DESCARGA 

El flete y la descarga de la totalidad de los equipos y materiales serán por cuenta del 
adjudicatario. Deberá coordinar con el Departamento de Arquitectura a los teléfonos: (011) 
4893-1174/8886 o e-mail: arquitectura@mpd.gov.ar los horarios permitidos para efectuar las 
descargas que sean requeridas. 

 

21. REPRESENTANTE EN OBRA 

A los efectos de la dirección de los trabajos y de la responsabilidad técnica consiguiente, el 
contratista deberá comunicar por nota o asiento en el libro de comunicaciones quién es su 
representante en obra. 

 

 



 
Ministerio Público de la Defensa 

D e f e n s o r í a  G e n e r a l  d e  l a  N a c i ó n  

  

22. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 
El adjudicatario será responsable por los daños y/o perjuicios que durante la ejecución de los 
trabajos pudieran sufrir los bienes del Ministerio Público de la Defensa, el personal de la misma 
y sus bienes, y/o terceros y sus bienes por causas imputables al adjudicatario o a sus 
dependientes, ya sea por su culpa directa o causas eventuales; quedando a su cargo reparar 
y/o reponer todo elemento de propiedad de este Organismo que resultara dañado o destruido 
por acción u omisión de su personal. 

 

23. PERSONAL 

Con carácter previo a iniciar la ejecución de los trabajos el adjudicatario deberá presentar una 
nómina de las personas que intervendrán en los trabajos contratados. 

Toda persona que desarrolle tareas dentro del Ministerio Público de la Defensa deberá contar 
con una credencial a la vista que lo identifique a él y a la empresa para quién trabaja. 

El personal encargado de la ejecución de los trabajos, deberá contar con herramientas propias, 
específicas de su oficio. 

 

24. ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

El adjudicatario deberá proveer a la totalidad del personal asignado de los elementos de 
protección necesarios de acuerdo a la normativa vigente de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

 

25. SEGUROS 

En forma previa al inicio de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar copia de pólizas y 
comprobantes de pago de: 

25.1 - Seguro obligatorio conforme Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) y de vida 
obligatorio: 

El adjudicatario, antes del inicio de los trabajos solicitados, deberá presentar con carácter de 
Declaración Jurada la nómina del personal empleado para los trabajos, con identificación de sus 
documentos de identidad (tipo y número). En caso de corresponder, deberá contemplarse 
específicamente la habilitación para realizar trabajos en altura. Dicha comunicación se 
mantendrá actualizada teniendo en cuenta las altas y bajas que puedan producirse durante el 
transcurso del contrato. En todos los casos el contratista deberá acreditar por medio fehaciente 
(certificación extendida por la compañía aseguradora o copia certificada del contrato de 
afiliación y sus anexos) que el personal empleado se encuentra amparado en contrato de 
seguro obligatorio celebrado con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo de su elección, en 
cumplimiento con las disposiciones emanadas de la Ley de Aseguradoras de Riesgo de Trabajo 
N° 24.557, normas reglamentarias y complementarias.  

Deberá presentar además, las pólizas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio conforme 
a lo normado por el Decreto Nº 1567/74, normas reglamentarias y complementarias. 

En caso de subcontratar trabajadores autónomos, cada uno de ellos deberá contratar los 
seguros pertinentes, debiéndose acreditar dicha circunstancia en los términos antes señalados. 

25.2- Seguros de Responsabilidad Civil:  

El adjudicatario tendrá un Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros que cubra toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones permanentes o temporales y/o daños y perjuicios, o 
destrucción de la propiedad, robo e incendio, resultantes de cualquier acto, omisión u operación 
del contratista y/o subcontratista y/o personal dependiente; así como también por las cosas de 
que se sirva, o que tiene a su cuidado; causadas a cualquier persona incluyendo muerte, y a 
bienes de cualquier clase; que puedan producirse como efecto o consecuencia de la ejecución 
del contrato. Como también, contra todo tipo de reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y los 
costos y gastos derivados de las mismas.  

El monto de la suma asegurada ascenderá al equivalente de pesos ocho millones ($ 8.000.000). 

En caso de insolvencia o quiebra de la aseguradora, el contratista deberá integrar un nuevo 
seguro que dé cobertura a las obligaciones descriptas en el primer párrafo. 

Para el caso en que acaezca un daño cuyo importe sea inferior al monto asegurado, el 
contratista deberá presentar un nuevo seguro por la diferencia hasta alcanzar la suma de pesos 
ocho millones ($ 8.000.000). 
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En caso de que el monto del seguro contratado no alcanzare a cubrir los daños acaecidos, las 
diferencias resultantes deberán ser cubiertas exclusivamente por el adjudicatario, quien deberá 
dejar liberado a este Ministerio Público de la Defensa de cualquier responsabilidad al respecto.” 

25.3-Requisitos de los seguros contratados: 

El adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros a 
contratarse: 

Las pólizas deberán tener vigencia igual a la duración de lo adjudicado, debiéndose contratar 
las mismas con compañías aseguradoras que posean las características referidas en la 
cláusula octava del presente pliego. 

Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregados debidamente 
endosados en el Departamento de Arquitectura de la Defensoría General de la Nación, antes de 
la iniciación de los servicios, reservándose aquella el derecho de verificación. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos por el presente punto, provocará la 
rescisión del contrato de pleno derecho, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte 
del contratista.  

 

26. CONTRATO 

Luego de tres (3) días de notificada la orden de compra, el adjudicatario y/o su representante 
legal junto al funcionario facultado de esta Defensoría General, suscribirán el correspondiente 
contrato administrativo. 

 

27. PLAN DE TRABAJO 

Luego de la suscripción del contrato y dentro de los 3 (tres) días corridos el adjudicatario deberá 
presentar un Plan de Trabajos y Certificaciones Mensuales, donde se especificará su orden, sus 
duraciones parciales y la duración total de la obra, para consideración y aprobación por parte 
del Departamento de Arquitectura en todo de acuerdo a las REGLAS DEL ARTE. 

Una vez aprobado pasará a formar parte de la documentación técnica de obra, exigiéndose el 
estricto cumplimiento de los plazos parciales y totales. 

Tal exigencia no constituirá justificación por inconvenientes producidos por la superposición de 
gremios, por lo que deberá estar prevista dicha coordinación en el mencionado organigrama, 
motivo por el cual el cumplimiento de plazos parciales resulta imprescindible para el correcto 
desarrollo de la obra. 

El plan de trabajos deberá ser lo más detallado posible, abriendo los rubros tarea por tarea de 
modo de lograr una precisión acorde a la complejidad de los rubros inherentes. 

 

28. ACTA DE INICIO DE LOS TRABAJOS 

Dentro de los diez (10) días hábiles contados de la suscripción del contrato, la Dirección de 
Obra -Departamento de Arquitectura de esta Defensoría General de la Nación- emitirá el Acta 
de Inicio de los trabajos. 

Los plazos para la ejecución de los trabajos contratados se computarán a partir del día posterior 
al de suscripción del Acta de Inicio de los Trabajos. 

Asimismo, este Ministerio podrá disponer la postergación del comienzo de las obras teniendo en 
cuenta razones operativas. La fecha de comienzo podrá extenderse hasta diez (10) días hábiles 
contados desde el vencimiento del plazo antedicho. Esta postergación no dará derecho a 
reclamo alguno al contratista. 

 

29. LIBRO DE COMUNICACIONES 

Se establecerá un libro foliado para asentar comunicaciones recíprocas, atinentes a los 
trabajos. 
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30. FONDO DE REPARO  

Del importe de cada certificado se deducirá un porcentaje equivalente al 5% (cinco por ciento) 
del total de cada certificado en concepto de fondo de reparo que será devuelto al efectuarse la 
Recepción Definitiva de la Obra. 

El importe a retener por este concepto podrá sustituirse por una suma equivalente, en títulos o 
bonos nacionales, provinciales o municipales, que tengan cotización oficial en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires, tomados al valor corriente en plaza, y también por fianza bancaria 
otorgada a satisfacción del Ministerio Público de la Defensa. Si el depósito de títulos o bonos se 
hiciera por anticipado, o la fianza cubriera igualmente el importe del Fondo de Reparo, el 
Ministerio Público de la Defensa no lo deducirá del certificado, dejando en este caso constancia 
en el mismo documento acerca del monto y forma en que la obligación ha quedado satisfecha. 
Asimismo, dicho fondo podrá reemplazarse de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 inc. 
b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas Menores del 
Ministerio Público de la Defensa (Res. DGN N° 1908/14 y modificatorias). 

 

31. RECEPCIÓN PROVISORIA 

La recepción de la obra tiene carácter provisional y las certificaciones de obra que firmen en 
forma mensual los funcionarios designados en la Dirección de Obra, quedan sujetas a la 
recepción definitiva. Sin perjuicio de ello, esos certificados de recepción provisoria debidamente 
conformados, serán presentados para su liquidación y pagados a los treinta (30) días de 
conformada la factura y constitución del fondo de reparo (5% del total del certificado). 

 

32. PLAZO DE GARANTÍA DE OBRA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA 

A partir de la fecha de la recepción provisoria de los trabajos comenzará a regir el plazo de 
garantía de ciento ochenta (180) días corridos, durante el cual el adjudicatario corregirá sin 
cargo alguno, cualquier defecto producido por deficiencias en la ejecución de los trabajos o por 
la mala calidad de los materiales empleados. Transcurrido el mencionado plazo, se le otorgará 
la Recepción Definitiva de la Obra sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1273, 1274, 
1275, 1276 y 1277 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

33. PAGO DE CERTIFICACIONES Y FACTURACIÓN  

El contratista podrá facturar en forma mensual (períodos de treinta -30- días corridos) el avance 
de los trabajos realizados, contra la certificación expedida por la Dirección de Obra. 

Los certificados serán presentados a la Dirección de Obra mediante el Libro de 
Comunicaciones. La Dirección General de Administración exigirá, previo a realizar pagos, que la 
contratista acredite no adeudar importes correspondientes a las retenciones de Seguridad 
Social y las correspondientes a la A.R.T. de su personal. 

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración 
Nacional que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución 
Gral. (AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2º 
de la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la 
emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las 
operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, 
locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de correo electrónico para la presentación de facturas: 

       contabilidad@mpd.gov.ar 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el 
lugar de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Defensoría General 
de la Nación, ubicada en San José 331 PB, C.A.B.A. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B 
o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   
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Asimismo se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
- Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 
- Forma de pago: Depósito Bancario. 
- Nro. CUIT: 30-69115699-7 
- Número y fecha de la orden de compra 
- Número del expediente 
-  Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 

conformados 
- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
- Importe total bruto de la factura 
- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
- Importe neto de la factura 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la 
RG 2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las 
nóminas pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. 
Dicho requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación 
de la orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y Nº 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados. 

 

34. FORMA DE PAGO 

La Defensoría General de la Nación abonará la obra mediante certificados mensuales a favor 
de la contratista, de acuerdo a la cantidad de obra ejecutada y verificada por la Inspección. 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio 
del Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95. 

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en San José N° 
331/3, 3° piso, C.A.B.A.  

 

 

 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 Se usarán los marcos de madera existente como pre-marcos. 

 Desmonte y retiro de carpinterías existentes.  

 Reemplazo de carpinterías existentes según Lámina 198 y medidas obrantes en el 

Anexo III –Planilla de Cotización-.  

 Provisión y colocación de carpinterías de Aluminio Línea Herrero color blanca. 

 

NOTA: Todas las medidas y el material gráfico que figuran en el presente Pliego son 

meramente ORIENTATIVAS a los fines de facilitar la cotización de los trabajos resultando 

necesario un replanteo y verificación definitiva de las mismas en obra. 
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 ANEXO I 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO 

 
Procedimiento de selección:……………………………………………………………….…... 

Tipo y Clase:………………………………………………………………………………….…. 

Modalidad:……………………………………………………………………………………...... 

N°:…………………………………………………………………………………………….…... 

Ejercicio:………………………………………………………………………………………….. 

Lugar, día y hora del Acto de Apertura:………………………………………………………... 

 

               Declaro bajo juramento que tengo cabal conocimiento del régimen de notificaciones 

dispuesto en los artículos 17 y 18 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación 

de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” y en los artículos 3 y 4 del “Pliego 

Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa” –ambos 

aprobados por Resolución DGN Nº 1484/2019. 

                Asimismo, por medio de la presente constituyo los domicilios especiales en la 

dirección de correo postal y en la dirección de correo electrónico que a continuación se 

detallarán, donde serán válidas todas las notificaciones fehacientes que en forma indistinta allí 

se cursen. Ello hasta tanto sean modificados en forma expresa. 

 

Calle……………………………………………………….………………, N°……………. Piso ……., 

Departamento ………., de la ciudad ………………………………………………….., Código Postal: 

……………..; Tel.:……………………………………Dirección de correo electrónico: 

…………………………………………… 

                

 

Firma:…………………………………………………………………………………………… 

Aclaración:…………………………………………………………………………………….. 

Carácter:………………………………………………………………………………………… 

Lugar y fecha: ………………………………………………………………………………….. 

CUIT del oferente: ……………………………………………………………………………... 

Nº de Legajo del Registro de Proveedores del MPD: ………………………………………. 
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ANEXO II 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DOCUMENTACION ACOMPAÑADA EN SOPORTE ELECTRONICO  

(ART. 12, INC. B Y 19 INC. C.5 DEL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA)  

 
Procedimiento de selección:……………………………………………………………….…... 

Tipo y Clase:………………………………………………………………………………….…. 

Modalidad:……………………………………………………………………………………...... 

N°:…………………………………………………………………………………………….…... 

Ejercicio:………………………………………………………………………………………….. 

Lugar, día y hora del Acto de Apertura:………………………………………………………... 

 

El/La que suscribe, con facultades suficientes para este acto, manifiesta en calidad de 

DECLARACION JURADA – y asumiendo toda la responsabilidad civil, penal y administrativa por 

cualquier falsedad, omisión, ocultamiento o variación que se verificare- que la información y 

documentación escaneada obrante en el dispositivo de almacenamiento electrónico 

acompañado con la oferta es copia fiel de los originales. Asimismo, en caso de eventuales 

requerimientos por parte del Ministerio Público de la Defensa, me comprometo a acompañar la 

documentación de respaldo que se requiera.  

 

 

Firma:…………………………………………………………………………………………… 

Aclaración:…………………………………………………………………………………….. 

Carácter:………………………………………………………………………………………… 

Lugar y fecha: ………………………………………………………………………………….. 

CUIT del oferente: ……………………………………………………………………………... 

Nº de Legajo del Registro de Proveedores del MPD: ………………………………………. 
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ANEXO III - PLANILLA DE COTIZACIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2022 - EXPTE. DGN N° 19828/2022 

RENGLÓN Nº DESCRIPCIÓN 
Medidas  
aprox. 

Cantidad 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

1 

PB 

V1 

Provisión y colocación de 
ventana corrediza con celosías 
corredizas, cristal de 4 mm 
incoloro cierres compactos 

1,59 x 
1,18  mts. 

1 

$ $ 

V2 $ $ 

V3 $ $ 

V4 $ $ 

P1 

Provisión y colocación de una 
hoja de aluminio blanca con 
dos travesaños revestimiento 
reforzado Perfil 5726 
Cerradura Kallay Doble Paleta 
5006 o similar y Picaporte con 
Resorte 1,00 x 

2,10  mts. 

$ $ 

P2 

Provisión y colocación de una 
puerta de aluminio completa 
con un travesaño, vidrio 
laminado 3+3, Cerradura 
Kallay Doble Paleta 5006 o 
similar y Picaporte con 
Resorte 

$ $ 

1ER 
PISO 

V5 
Provisión y colocación de 
ventana corrediza y celosías 
corredizas de aluminio línea 
Herrero y cristal incoloro de 4 
mm 

2,18 x 
2,00  mts. 

$ $ 

V6 
1,50 x 

2,00  mts. 
$ $ 

V7 

Provisión y colocación de 
ventana corrediza con celosías 
corredizas, cristal de 4 mm 
Incoloro 

1,14 x 
2,60  mts. 

$ $ 

V8 

Provisión y colocación de 
ventana corrediza y celosías 
corredizas de aluminio línea 
Herrero y cristal incoloro de 4 
mm 

1,50 x 
2,00  mts. 

$ $ 

V9 

Provisión y colocación de paño 
fijo con dos travesaños y dos 
parantes y cristal 4 mm 
incoloro 

2,10 x 
2,00  mts. 

$ $ 

Limpieza de obra, periódica y final. Global 1   

TOTAL DE LA OFERTA $ 

 
ACOPIO son pesos……..…………………………………………………………………….…………………… (en letras) 

 
TOTAL DE LA OFERTA son pesos………………………………………………………………………….……(en letras) 

 
                                                                                   ……………………………………………………… 
                                                                                  FIRMA Y ACLARACIÓN DEL/LA OFERENTE 
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ANEXO IV - HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- 

C.U.I.T.:  

Razón social, denominación o nombre completo: 

Procedimiento de selección  

Tipo:  

Clase:  

Modalidad:  

Número:  

Ejercicio:  

Lugar, día y hora del Acto de Apertura:  

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, está habilitada para contratar con el MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA, en razón de cumplir con los requisitos del Art. 52 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" (Resolución DGN Nº 
1484/19), y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el Art. 53 del citado plexo normativo. 

Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del MPD (Res. DGN N° 1484/19) 

"ARTÍCULO 52.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. PRINCIPIO GENERAL: Podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa todas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse que, además, 
cumplan con las disposiciones normativas aplicables a los diferentes procedimientos de selección del contratista y que no se encuentren alcanzadas por las causales previstas en el artículo siguiente.  
No constituye requisito exigible para poder presentar ofertas o contratar con el Ministerio Público de la Defensa, la inclusión previa en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 

ARTÍCULO 53.- PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: No podrán contratar con el Ministerio Público de la Defensa:  
a) Las personas humanas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por el Ministerio Público de la Defensa mientras dichas sanciones se encuentren vigentes.  
b) Los/as agentes, funcionarios/as y magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa y las empresas en las cuales aquellos/as tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social.  
c) Los/as condenados/as por delitos dolosos por un lapso igual al doble de la condena.  
d) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 
24.759 y sus modificatorias.  
e) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca el presente Régimen, el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES” y 
el reglamento de procedimientos.  
f) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), de acuerdo con lo que establezcan el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES” y el reglamento de 
procedimientos.  
Los oferentes deberán acompañar a sus propuestas, a fin de acreditar que no se encuentran alcanzados por las inhabilidades descriptas en este artículo, la Declaración Jurada que establezca el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES” debidamente completada y suscripta. El oferente tiene la obligación de dar aviso inmediato de la configuración sobreviniente de cualquiera de las causales de inhabilidad previstas en el presente artículo.” 

Firma:  

Aclaración:  

Carácter:  

Lugar y Fecha:  
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MENOR 

 
Ent re  e l  MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA –  DEFENSORÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN -  denominada en  ade lan te  “LA DEFENSORÍA 

GENERAL” ,  representada   por  e l  Sr .  Admin is t rador  Genera l ,  Contador  

Marce lo  Fab ián  Ch iappara  (D.N. I .  Nº25 .668.987) ,  por  una  par te ,  y  la  

empresa  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  cuyos  datos  de  const i tuc ión 

obran  en  la  Ac tuac ión  Nota r ia l  de  - - - - - - - - - - - - - ,  insc r ip ta  an te  la  I nspecc ión 

Genera l  de  Jus t i c ia  ba jo  e l  Número  - - - - - - - - - - -  de  Soc iedades  por  Acc iones/  

Responsab i l i dad L im i tada  Escr i t u ra - - - - - - - ,  de  todo lo  cua l  obra  cop ia  

cer t i f i cada  a  f s .  - - - - - - - -  de l  Exp te .  DGN N°  19828/2022,  denominada  en 

ade lante  “LA CONTRATISTA” ,  representada  por  e l / l a  señor /a  - - - - - - - - - - - - -  

(D.N. I .  Nº  - - - - - - - - - - - - - - ) ,  por  la  o t ra  pa r te ,  se  conv iene  en  ce lebrar  e l  

p resente  cont ra to  su je to  a  las  c láusu las  y cond ic iones s igu ientes :  

ARTÍCULO 1º . -  OBJETO DEL CONTRATO:  LA DEFENSORÍA GENERAL DE 

LA NACION encomienda  a  LA CONTRATISTA y  és ta  se  ob l iga  a  e j ecutar  

los  TRABAJOS DE PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CARPINTERÍAS EN EL 

INMUEBLE SITO EN LA CALLE 25  DE MAYO N°  699,  DE LA CIUDAD DE 

PASO DE LOS L IBRES,  PROVINCIA DE CORRIENTES,  inc luyendo  la  

p rov is ión,  t r anspor te  y  co locac ión de todos  los  mater ia les  y  mano  de  obra ,  

conforme ad jud icac ión  resue l t a  med ian te  Reso luc ión  DGN Nº  - - - - - - - - - - - - -  y  

en  un  todo  de  acuerdo  con  e l  PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES  DE 

OBRAS PÚBLICAS MENORES,  CLÁUSULAS PARTICULARES,  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y  PLANOS cor respond ientes  a  la  

L ICITACIÓN PÚBLICA Nº  xx /2022  (Exped iente  DGN Nº  19828/2022) ,  como 

as í  t amb ién  la  o fer ta  ag regada  en  IF………………………,  LA CONTRATISTA 

y  demás documentac ión  obran te  en  las  re fer idas  ac tuac iones 

admin is t ra t i vas . -  

ARTÍCULO 2º . -  S ISTEMA DE CONTRATACIÓN:  La  e j ecuc ión  de  la  ob ra  se 

e fec tua rá  por  e l  s is tema “AJUSTE ALZADO”  conforme lo  es tab lec ido  por  la  

Reso luc ión  DGN N°  1908/2014  y  mod i f ica to r ias  sobre  Obras  Púb l i cas  

Menores  de l  Min is ter io  Púb l i co  de  la  Def ensa,  sobre  la  base  de l  monto  

t o ta l  es tab lec ido  por  LA CONTRATISTA en  su  o fer ta ,  en  un  t odo  de 

acuerdo  con  la  f o rma de  cont ra tac ión  prev is ta  en  e l  A r t ícu lo  9  de  las  

C láusu las  Par t i cu lares . -  

ARTÍCULO 3º . -  DOCUMENTOS DEL CONTRATO:  La  obra  se  l l eva rá  a  cabo 

a ten iéndose  en  un  todo  a  las  bases de la  cont ra tac ión,  p l iego  de  C láusu las  

Genera les  y  Espec ia les ,  Espec i f i cac iones  Técn icas ,  p resupuesto  

desg losado,  p lanos,  o fer t a  y  demás  documentos  de  la  l i c i tac ión,  los  que  

fundamentan la  ad jud icac ión  y  po r  lo  t an to  f o rman par te  in teg rante  de l  

p resente .  Los  casos  no  prev is tos  en  la  documentac ión  c i t ada  se  reso lverán 

por  ap l icac ión  de la  Ley  Nac iona l  de  Obras  Púb l i cas  Nº  13.064 ,  sus  

normas comp lementar ias  y  reg lamenta r ias  (conforme Ar t .  3  Res.  DGN N°  

1908/14) . -  
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ARTÍCULO 4º . -  MONTO DEL CONTRATO:  E l  p rec io  to ta l  de  la   ob ra  queda  

conven ido  en la  suma de  PESOS - - - - - - - - - - - - - - -  ( $ - - - - - - - - - - - - - ) .  Es te  prec io  

inc luye  t odo  impues to  que  cor respond ie ra  t r ibu tar ,  como as im ismo todos 

los  gas tos  que  debe  e fec tua r  LA CONTRATISTA para  cump l i r  l as  

ob l igac iones  que emergen  de l  p resen te ,  has ta  la  en t rega  de  las  

ins ta lac iones a  sat is facc ión de LA DEFENSORÍA GENERAL. -  

ARTÍCULO 5º . -  FORMA DE PAGO:  La  obra  se  con t ra ta  por  un  p rec io  

g loba l ,  t o ta l  y  ún ico  por  todos  los  t r aba jos  comp le tamente  term inados  y  

rec ib idos  p rov is iona lmente ,  pagaderos  en  un  todo  de acuerdo  con  lo  

p rev is to  en  los  Ar t ícu los  35  y  36  de las  C láusu las  Par t i cu lares  y  po r  lo  

d ispuesto  en e l  Ar t ícu lo  34 de l  P l iego de C láusu las  Genera les . -  

ARTÍCULO 6º . -  FONDO DE REPARO:  De  todos  los  ce r t i f i cados  que  se 

l i b ren  se  re tendrá  e l  CINCO POR CIENTO (5%)  que  pasará  a  in teg rar  e l  

Fondo  de  Reparo,  quedando  su je to  a  lo  p rev is to  en  e l  A r t ícu lo  32  de  las  

C láusu las  Par t i cu lares . -  

ARTÍCULO 7º . -  PLAZO DE EJECUCIÓN:  E l  p lazo  de  e j ecuc ión  to ta l  de  los  

t r aba jos  comp le tamente  t erm inados será  de  has ta  sesenta  (60)  d ías  

corr idos  contados  a  par t i r  de l  d ía  s igu iente  a l  de  suscr ipc ión  de l  Ac ta  de 

I n ic io  de  los  T raba jos -que  se  labra rá  dent ro  de  los  d iez  (10 )  d ías  háb i les  

de la  susc r ipc ión de l  p resente  cont ra to .  -  

ARTÍCULO 8º . -  PRÓRROGA DE LOS PLAZOS:  E l  p lazo  de  e jecuc ión  t o ta l  

de  los  t raba jos  es  f i j o ,  admi t iéndose  p ró r rogas  ún icamente  en  v i r tud  de  lo  

es tab lec ido en e l  a r t ícu lo  26 de l  P l iego  de C láusu las  Genera les . -  

ARTÍCULO 9º . -  MULTA POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO:  Será  de 

ap l i cac ión  lo  d ispuesto  en  los  Ar t ícu los  30,  31  y  32  de l  P l iego  de 

C láusu las  Genera les .  -  

ARTÍCULO 10º . -  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS y  GARANTÍA DE LOS 

TRABAJOS:  La  recepc ión  p rov isor ia  y  def in i t i va  de las  ob ras  se e fec tuará  

en  la  opor tun idad  y  cond ic iones prev is tas  en  los  Ar t ícu los  33  y  34 de las  

C láusu las  Par t i cu lares .  La  recepc ión  def in i t i va  de  las  obras  no  l i bera  a  LA 

CONTRATISTA de  la  responsab i l idad p rev is ta  en  los  ar t ícu los  1273/4 /5 /6   

de l  Cód igo C iv i l  y  Comerc ia l  de  la  Nac ión. -  

ARTÍCULO 11º . -  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS:  Reg i rán  a l  r espec to  las  p rev is iones  de  los  Ar t ícu los  24  y  25  

de l  P l iego  de  C láusu las  Genera les  y  de  los  Ar t ícu los  24,  25,  26  y  27 de  las   

C láusu las  Par t i cu lares . -  

ARTÍCULO 12º . -  PERMISOS Y SEGUROS:  LA CONTRATISTA deberá 

ges t ionar  y  obtener  ante  qu ien  co r responda,  los  pe rm isos  y /o  av isos  de 

obra  que  resu l t en  necesar ios .  As im ismo LA CONTRATISTA deberá  

asegurar  la  obra  cont ra  t odo  r iesgo  de  const rucc ión  conforme lo  

es tab lec ido en e l  Ar t ícu lo  25 de l  P l iego  de C láusu las  Genera les . -  

ARTÍCULO 13º . -  CALIDAD DE LOS MATERIALES:  Será  de  ap l i cac ión  e l  

A r t ícu lo  33  de las  C láusu las  Genera les  y  e l  P l iego de Espec i f icac iones 

Técn icas . -  
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ARTÍCULO 14º . -  DIRECTOR DE OBRA Y REPRESENTANTE EN OBRA:  La 

DEFENSORÍA GENERAL des igna como d i rec tor  de obra ,  a l  Arqu i t ec to  

W al ter  Hugo  de  Domin ic is ,  D.N. I  14 .316.086  LA CONTRATISTA des igna 

como su  Representan te  en  Obra,  a l………………….………………. (Mat r ícu la  

Nº  - - - - - - ) . -  

ARTÍCULO 15º . -  GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  LA 

CONTRATISTA af ianza  e l  cump l im ien to  de l  cont ra to  med iante  la  

p resentac ión  de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .em i t ida  po r . . . . . . . . . . . . . . . .de  f echa  . . . . . . . . .  de  

. . . . . . . . . .  de  20. . ,  i nd iv idua l i zada  ba jo  e l  Nº  . . . . . . . . . . . . ,por  un  impor te  de 

PESOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ($ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) . - - - -  

ARTÍCULO 16º . -  IMPUESTOS:  Las  ce r t i f i cac iones  de  obra  y  cua lesqu ie ra  

o t ras  es tarán  su je tas  a  lo  d ispuesto  po r  las  Reso luc iones  Genera les  de  la  

Admin is t rac ión  Federa l  de  Ing resos  Púb l i cos  que  resu l ten  de  ap l icac ión,  

dec la rando  LA CONTRATISTA ha l la r se  inscr ip ta  ante  ese  Organ ismo ba jo  

e l  Nº  de  CUIT  - - - - - - - - - - - - .  LA  CONTRATISTA se  ob l iga  as im ismo a  dar  

opor tuno  cump l im iento  a  t odas  las  ob l igac iones f isca les  y  prev is iona les  

que  le  cor respondan  por  las  normas  que  resu l ten  de  ap l i cac ión,  s in  

per ju i c io  de  las  exenc iones  que  puedan  caber  a  la  DEFENSORÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. -  

ARTÍCULO 17º . -  NORMAS APLICABLES:  Para  t odo  lo  que  no  se  ha l la  

exp l íc i t amente  es tab lec ido  en  e l  p resen te  cont ra to ,  r eg i rán  las  prev is iones 

de  la  Ley  Nac iona l  de Obras  Púb l i cas  Nº  13.064  y  sus  normas 

reg lamenta r ias  y  comp lementar ias  que  LA CONTRATISTA dec lara  conocer  

y  aceptar ,  y  en  los  P l iegos  de Bases  y  Cond ic iones  y  de Espec i f i cac iones 

Técn icas . -  

ARTÍCULO 18. -  DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES:  A  todos  los  e fec tos  de l  

p resente  cont ra to ,  l as  par tes  const i tuyen  los  s igu ien tes  domic i l i os  lega les :  

LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN en  AV.  CALLAO Nº  970  de  la  

C iudad Autónoma de  Buenos  A i res ,  y  LA CONTRATISTA en la  

ca l le……………………………………………….….….-  

ARTÍCULO 19º . -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:  Para  t odos los  e fec tos   

emergen tes   de l   p resente   cont ra to ,   l as  par tes  se  someten a  la  

j u r isd icc ión  y  competenc ia  de  los  T r ibuna les  Federa les  en  lo  Contenc ioso 

Admin is t ra t i vo  de  la  Cap i t a l  Federa l . -  

As í ,  de  conform idad ,  se  f i rman  dos  e jemp lares  de un  m ismo tenor  y  a  un 

só lo  e fec to ,  p rev ia  ín teg ra  lec tura  y  ra t i f i cac ión  de  t odas  sus  par tes ,  en  la  

C iudad de  Buenos  A i res  a  los . . . . . . . .  d ías  de l  mes de…………..de  2022. - - - - - -

-  
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Resoluci6n DGN No Z 6G /1 Buenos Aires, 	0 7 MAR 2019 
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VISTO: El Expediente DGN N。  1561/2014, la "Ley 

Orgnica del Ministerio Plblico de la Defensa N 2 7.149" (en adelante LOMPD) y 

el "Pliego ll nico de Bases y Condiciones Generales de Obras P丘blicas Menores del 

Ministerio P"blico de la Defensa" aprobado por Resoluci6n DGN N。  1908/14 -y 

modificatorias- y demas normas aplicables, y 

CONSIDERANDO: 

I.- Que en las presentes actuaciones tramita la adecuaci6n 

del monto vigente para gestionar los procedimientos de selecci6n del 

contratista regidos por Resoluci6n DGN N。  1908/14 -y modificatorias- 

II・・  El Departamento de Compras y Contrataciones 

propiciO, mediante Nota DCyC N。  113/2019, que se establezca una nueva 

escala de montos a los efectos de gestionar los procedimientos de selecci6n 

del contratista regidos por Resoluci6n DGN N。  1908/ 14 -y modificatorias-. 

As, propuso que se incremente el importe previsto en el 

artculo 2 de la resoluci6n aludida a la suma de pesos un mill6n quinientos 

mil ($ 1.500.000). 

Fund6 aquello en el tiempo transcurrido desde la u ltima 

actualizaci6n, que tuvo lugar mediante Resoluci6n DGN N。  1921/15, del 4 de 

noviembre de 2015. Afiadi6 que la ampliaci6n propiciada permitira asi 

gestionar adecuadamente las obras encaradas por este Ministerio Pblico de 

la Defensa, que de lo contrario deberian tramitarse casi exclusivamente - 
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teniendo en cuenta el monto m白ximo ahora permitido- por el procedimiento 

regulado en la Ley N。  13.064. 

DestacO, adems, que "...si se actualizase el monto vigente a 

la戸cha por los ndices虚1叩aci6n publicados por el INDEC correspondientesalos 

aos 2016, 2017 y 2018, la suma actualizada sera叩roximadamente 鹿  pesos dos 

millones ($ 2.000.000), razn por la cual el incremento que ahora se propicia resulta, 

α criterio鹿este Departamento, razonable". 

III.・  A su turno, la Oficina de Administraci6n General y 

Financiera seiial6 que no tena objeciones que formular en torno a la escala de 

los montos de los procedimientos propiciados por el Departamento de 

Compras y Contrataciones (Nota AG N。  145/ 2019). 

IV.・  Que la Asesoria Juridica de esta Defensora General 

de la Naci6n ha tomado la intervenci6n de su competencia, y no formulO 

objeciones desde la perspectiva jurdica. 

V.- Alcanzado este punto, cuadra traer a colaci6n las 

principales disposiciones de la LOMPD que resultan aplicables. 

Asi, en su artculo 3 dispone que el Ministerio Pblico de 

la Defensa cuenta con autarquia financiera de conformidad con lo dispuesto 

en el artculo 120 de la Constituci6n Nacional, mientras que en su artculo 63 

preve que "El Defensor General de la Naci6n tiene a su cargo el gobierno y la 

administraci6n general y戸nanciera del Ministerio P丘blico de la Defrnsa, de acuerdo 

con lo establecido en la presente 1り y en las reglamentaciones que se dictenatal 

efecto". 

Por su parte, el artculo 35 regula los deberes y funciones 

de la Mxima Autoridad de este Ministerio. A trav6s de su inciso r) 

determina que tiene la potestad de "(o)rganizar y reglamentar el Organigrama 

General de la Dfnsora General de la Naci6n, estableciendo las misiones ypnciones 

de sus diversas d reas". Asimismo, en su inciso s) prev6 la de "(d)isponer el gasto 

del organismo de acuerdo con el presupuesto asignado al Ministerio Plblico de la 
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Dゆnsa, pudiendo delegar esta atribuci6n en el pncionaro que designe y en la 
cuanta que esガme convenknte". 

VI.- Sobre la base de las consideraciones vertidas por el 

Departamento de Compras y Contrataciones y la Oficina de Administraci6n 

General y Financiera, y toda vez que el 6 rgano de asesoramiento juridico no 

formulO objeciones desde la perspectiva legal, corresponde -con sustento en 

las normas invocadas en el considerando precedente- aprobar una nueva 

escala de montos m白ximos para gestionar los procedimientos de selecci6n del 

contratista que se rigen por Resoluci6n DGN N。  1908/14 -y modificatorias- 

VII.- A efectos de dotar de uniformidad a los 

reglamentos aplicables a los diferentes procedimientos de selecci6n del 

contratista, deviene conducente modificar el artculo 2 del Anexo I de la 

Resoluci6n DGN N。  1908/14, de modo tal que su redacci6n sea la siguiente: 

"Artculo 2. Definici6n de Obra P丘blica Menor: Se establece como Obra P丘blica 

Menor a los servicios de construcci6n, refacci6n y/o trabajos de reacondicionamiento 

edilicio, cuyas caractersticas tcnicas sean establecidas como simples o 庇 escasa 
comp珂idad por el Departamento de Arquitectura, y cuyo costo estimado no supere el 

importe que determine la Mxima Autoridad del Ministerio P磁blico de la D予nsa 
medianたac切administra伽o". 

VIII.- Por ello, en virtud de lo normado por el artculo 35 

de la Ley N。  27.149, en mi caracter de subrogante legal de la Sra. Defensora 

General de la Naci6n; 

RESUELVO: 

I.- DEJAR SIN EFECTO el punto I de la Resoluci6n DGN 
N。  1921/15. 

II.- MODIFICAR el artculo 2 del Anexo I de la 

Resoluci6n DGN N。  1908/14 en el siguiente sentido: "Artculo 2. Definicibn 
de Obra P露blica Menor: Se establece como Obra P貢blica Menor a los servicios de 
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construcci 6n, refacci6n 妙  trabajos de reacondicionamiento edilicio, cuyas 

caractersticas tcnicas sean establecidas como simples o de escasa complejidad por el 

Departamento 鹿 Arquitectura, y cu卯 costo estimado no supere el importe que 

determine la Mxima Autoridad del Ministerio Publico de la Defrnsa mediante acto 

administrativo". 

III.・  ESTABLECER el importe de la Obra Pblica Menor 

en la suma de pesos un mill6n quinientos mil ($ 1.500.000,00.-), de 

conformidad con lo previsto en el artculo 2 del Anexo I de la Resoluci6n 

DGN N。  1908/14 -y modificatorias-. 

IV.・  DISPONER que la delimitaci6n de las competencias 

para formular los llamados y aprobar los procedimientos de selecci6n sera 

regida por el Anexo I de la Resoluci6n DGN N。  185/19, de acuerdo con la 

organizaci6n de competencias estipulada para los procedimientos de 

contrataci6n directa. 

V.- DETERMINAR que la vigencia de las disposiciones 

contenidas en la presente tendra lugar desde su publicaci6n en la pagina web 

del Ministerio Pdblico de la Defensa y sera aplicable a los procedimientos de 

selecci6n del contratista que a dicha fecha se encuentren pendientes de emitir 

el acto administrativo de aprobaci6n de pliegos de bases y condiciones y 

convocatoria al procedimiento de selecci6n correspondiente. 

Protocolicese, notifquese a todas las dependencias de 

este Ministerio Pblico de la Defensa, publquese en la pagina web del 

organismo y, oportunamente, archivese. 

JULIAN HORACIO LANGEVIN 
DEFENSOR GENERAL ADJUNm 

DE LA NACZON 



 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Defensoría General de la Nación

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-00021826-MPD-DGAD#MPD

 

VISTO: El EX-2021-00021826-MPD-DGAD#MPD, la “Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa 
N° 27.149” (en adelante LOMPD) y el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas 
Menores del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por Resolución DGN Nº 1908/14 –y 
modificatorias– y demás normas aplicables; y

CONSIDERANDO:          

I.- Que en las presentes actuaciones tramita la adecuación del monto vigente para gestionar los 
procedimientos de selección del contratista regidos por Resolución DGN Nº 1908/14 –y modificatorias–, 
como así también una serie de modificaciones normativas a dicho régimen.

II.- Que el Departamento de Compras y Contrataciones propició, mediante Nota DCyC Nº 13/2021 (IF-
2021-00022009-MPD-DGAD#MPD) y correo electrónico de fecha 06 de mayo de 2021 (embebido al 
dictamen que precede este acto), elevar el monto actual correspondiente a los procedimientos de contratación 
de obras públicas menores en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa a la suma de pesos dos millones 
ochocientos mil ($ 2.800.000,00), como así también otras modificaciones a dicho régimen. En tal sentido 
realizó diversas consideraciones:

Así, propuso que se incremente el importe previsto en el artículo 1 de la Resolución DGN Nº 266/19 a la 
suma de pesos dos millones ochocientos mil ($ 2.800.000,00).

Al respecto señaló que “La ampliación propiciada permitirá así gestionar adecuadamente las obras 
encaradas por este Ministerio Público de la Defensa, que de lo contrario deberían tramitarse casi 
exclusivamente -teniendo en cuenta el monto máximo ahora permitido- por el procedimiento más engorroso 
y lento previsto por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064”.

Asimismo, justificó dicho incremento en que “…si se actualizase el monto vigente a la fecha por los índices 
de inflación publicados por el INDEC correspondientes a los años 2019 (53,8%) y 2020 (36%), la suma 



actualizada sería aproximadamente de pesos tres millones ($3.000.000), razón por la cual el incremento que 
ahora se propicia resulta, a criterio de este Departamento, razonable”.

II.1.- En segundo lugar, y a fin de equiparar el régimen de la obra pública menor con el regido por la Ley 
13.064, solicitó que se reemplace el Inc. f) del Artículo 17 del Anexo I de la Resolución DGN Nº 1908/14 
por el siguiente: “f) Constancia de inscripción en AFIP o nota por medio de la cual denuncien el CUIT a 
efectos de que la Oficina de Administración General y Financiera compruebe y acredite en el expediente al 
momento de la preadjudicación, que el oferente no se encuentra alcanzado por el supuesto de inhabilidad 
establecido en el artículo 9, inciso, 4 y en el artículo 53, inciso e), del reglamento aprobado por RDGN-
2019-1484-E-MPD-DGN#MPD”.

Además, indicó que en consecuencia deberá eliminarse el actual inciso g) de dicho artículo y asignarse la 
letra g) al actual inciso h).

II.2.- En tercer término propició elevar el monto de la garantía prevista en el inciso a) del Artículo 9 -Pagaré- 
de dicha normativa a la suma de pesos veinte mil ($20.000) y determinar que el depósito de las garantías en 
efectivo (inciso c) “podrá efectivizarse mediante depósito en Tesorería o depósito bancario en la cuenta 
oficial del Ministerio Público de la Defensa, o giro postal o bancario, adjuntando el comprobante 
pertinente”, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares aprobado por RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD.

Además consideró necesario prever en el párrafo primero del Artículo 16 del régimen en cuestión que “Las 
ofertas deben ser presentadas conforme lo que dispongan los pliegos de bases y condiciones particulares…”
, ello a los efectos de permitir la presentación tanto en formato papel como digital.

A su vez, mediante correo electrónico de fecha 06 de mayo (embebido al dictamen que precede este acto) 
advirtió que el artículo 19 de la Resolución DGN Nº 1908/14 –Criterio de evaluación de las ofertas y 
adjudicación- hace remisión al Anexo I de la Resolución DGN Nº 230/11 “Régimen para la Adquisición, 
Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa”, por lo que es 
necesario su reemplazo por la normativa vigente “RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD”.

II.3.- Finalmente, indicó que deberá ser reemplazado en el artículo 33 la mención al artículo 1646 del 
Código Civil por la de los artículos 1273, 1274, 1275, 1276 y 1277 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

III.- A su turno, la Oficina de Administración General y Financiera tomó intervención mediante IF-2021-
00022380-MPD-SGAF#MPD y compartió las modificaciones propiciadas por el Departamento de Compras 
y Contrataciones.

IV.- Que la Asesoría Jurídica de esta Defensoría General de la Nación ha tomado la intervención de su 
competencia, y no formuló objeciones desde la perspectiva jurídica.

V.- Alcanzado este punto, cuadra traer a colación las principales disposiciones de la LOMPD que resultan 
aplicables.

Así, en su artículo 3 dispone que el Ministerio Público de la Defensa cuenta con autarquía financiera de 



conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Constitución Nacional. Mientras que en su artículo 63 
prevé que “El Defensor General de la Nación tiene a su cargo el gobierno y la administración general y 
financiera del Ministerio Público de la Defensa, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en las 
reglamentaciones que se dicten a tal efecto”. Además, el artículo 64 dispone que “A fin de asegurar su 
autarquía financiera, el Ministerio Público de la Defensa cuenta con un presupuesto de recursos y gastos 
atendido con cargo al Tesoro nacional, y con recursos propios”.

Por su parte, el artículo 35 regula los deberes y funciones de la Máxima Autoridad de este Ministerio. A 
través de su inciso r) determina que tiene la potestad de “(o)rganizar y reglamentar el Organigrama General 
de la Defensoría General de la Nación, estableciendo las misiones y funciones de sus diversas áreas”. 
Mientras que en su inciso s) prevé la de “(d)isponer el gasto del organismo de acuerdo con el presupuesto 
asignado al Ministerio Público de la Defensa, pudiendo delegar esta atribución en el funcionario que 
designe y en la cuantía que estime conveniente”.

VI.- Sobre la base de las consideraciones vertidas por el Departamento de Compras y Contrataciones y la 
Oficina de Administración General y Financiera, y toda vez que el órgano de asesoramiento jurídico no 
formuló objeciones desde la perspectiva legal, corresponde –con sustento en las normas invocadas en el 
precedente considerando– aprobar una nueva escala de montos máximos para gestionar los procedimientos 
de selección del contratista que se rigen por Resolución DGN Nº 1908/14 –y modificatorias–, como así 
también aprobar las modificaciones mencionadas en el considerando II.

VII.- Por ello, en virtud de lo normado por el artículo 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora 
General de la Nación;

RESUELVO:

I.- DEJAR SIN EFECTO el punto  I de la Resolución DGN N° 266/19.

II.- ESTABLECER el importe de la Obra Pública Menor en la suma de pesos dos millones ochocientos mil 
($ 2.800.000,00), de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Anexo I de la Resolución DGN N° 
1908/14 –y modificatorias–.

III.- MODIFICAR el inciso f) del Artículo 17 del Anexo I de la Resolución DGN Nº 1908/14 por el 
siguiente: “f) Constancia de inscripción en AFIP o nota por medio de la cual denuncien el CUIT a efectos de 
que la Oficina de Administración General y Financiera compruebe y acredite en el expediente al momento 
de la preadjudicación, que el oferente no se encuentra alcanzado por el supuesto de inhabilidad establecido 
en el artículo 9, inciso, 4 y en el artículo 53, inciso e), del reglamento aprobado por RDGN-2019-1484-E-
MPD-DGN#MPD”.

IV.- ELIMINAR el actual inciso g) del artículo 17 del Anexo I de la Resolución DGN Nº 1908/14 y asignar 
la letra g) al actual inciso h).

V.- ESTABLECER el monto de la garantía prevista en el Artículo 9, inciso a) –pagaré-, del Anexo I de la 
Resolución DGN Nº 1908/14, a la suma de pesos veinte mil ($20.000).

VI.- MODIFICAR el artículo 9, inciso c), del Anexo I de la Resolución DGN Nº 1908/14, el cual quedará 



redactado de la siguiente manera: “En efectivo, mediante depósito en Tesorería o depósito bancario en la 
cuenta oficial del Ministerio Público de la Defensa, o giro postal o bancario, adjuntando el comprobante 
pertinente”.

VII.- MODIFICAR el primer párrafo del Artículo 16 de la aludida normativa en el siguiente sentido: “Las 
ofertas deben ser presentadas conforme lo que dispongan los pliegos de bases y condiciones particulares”.

VIII.- REEMPLAZAR el artículo 19 –cuarto párrafo- de la Resolución DGN Nº 1908/2014, de manera tal 
que donde dice Resolución DGN Nº 230/11, se lea “RDGN-2019-1484-E-MPD-DGN#MPD”.

IX.- REEMPLAZAR en el artículo 33 de dicha normativa, la mención al artículo 1646 del Código Civil por 
la de los artículos 1273, 1274, 1275, 1276 y 1277 del Código Civil y Comercial de la Nación.

X.- DETERMINAR que la vigencia de las disposiciones contenidas en la presente tendrá lugar desde su 
publicación en la página web del Ministerio Público de la Defensa y será aplicable a los procedimientos de 
selección del contratista que a dicha fecha se encuentren pendientes de emitir el acto administrativo de 
aprobación de pliegos de bases y condiciones y convocatoria al procedimiento de selección correspondiente.

Protocolícese, notifíquese a todas las dependencias de este Ministerio Público de la Defensa, publíquese en 
la página web del organismo y, oportunamente, archívese.

 

 

Digitally signed by MARTÍNEZ Stella Maris
Date: 2021.05.12 20:19:36 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GDEMPD 
Date: 2021.05.12 20:20:36 -03:00 
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